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FE DE ERRATAS 

En el Periódico Oficial número 8-ANEXO del19 de enero de 2011, se publicó el ACUERDO Gubernamental 
mediante el cual se otorga Autorización al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, para actualizar los planes y programas de estudio de Médico Cirujano, que actualmente imparte 
en los municipios de Tampico y Matamoros, Tamaulipas; en los siguientes términos: 

e::> En la página 10 en la última materia de cada SEMESTRE dice: 

Urgencias Médicas 1 3 1 3 1 6 1 6 1 

Salud Reproductiva 1 3 1 3 1 6 1 6 1 

Reumatología 1 3 1 3 1 6 1 6 1 

Nutrición 1 3 1 3 1 6 1 6 1 

Administración Médica 1 3 1 3 1 6 1 6 1 

DEBE DECIR: 

Optativa 1 3 1 3 6 ~---6 - --~ 

Optativa 11 3 1 3 6 1 6 1 

Optativa 111 3 1 3 6 1 6 1 

Optativa IV 3 1 3 6 1 6 1 

Optativa V 3 1 3 1 6 1 6 1 

e::> En la página 11 en el ONCEAVO y DOCEAVO SEMESTRE dice: 

HD Hl TH e 
ONCEAVO SEMESTRE 

Internado de Pregrado 1 48 12 60 60 

DOCEAVO SEMESTRE 

Internado de Pregrado 11 48 12 60 60 

TOTAL 469 286 755 755 

DEBE DECIR: 

HD Hl TH e 
ONCEAVO SEMESTRE 

Internado de Pregrado 1 48 12 60 60 

DOCEAVO SEMESTRE 

Internado de Pregrado 11 48 12 60 60 

TOTAL 501 286 787 755 
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~En la página 11 despues del DOCEAVO SEMESTRE se omitió el siguiente listado: 

LISTADO DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 

ASIGNATURAS HD Hl TH e 
Historia y Filosofía de la Medicina 3 3 6 6 

Salud Reproductiva 3 3 6 6 

Reumatolooía 3 3 6 6 

Nutrición 3 3 6 6 

Administración Médica 3 3 6 6 

Práctica Médica Elemental 3 3 6 6 

Urgencias Médicas 3 3 6 6 

LISTADO DE ASIGNATURAS EXTRACURRICULARES 

ASIGNATURAS HD Hl TH e 
~ ~ 

PRIMER SEMESTRE 

Introducción a las Tecnologías de la Información 4 o 4 o 
Inglés Inicial Medio 4 o 4 o 
Matemáticas Básicas 4 o 4 o 
SEGUNDO SEMESTRE 

Inglés Inicial Avanzado 4 o 4 o 
TERCER SEMESTRE 

Inglés Intermedio Inicial 4 o 4 o 
CUARTO SEMESTRE 

Inglés Intermedio Avanzado 4 o 4 o 
QUINTO SEMESTRE 

Inglés Básico Inicial 4 o 4 o 
SEXTO SEMESTRE 

Inglés Médico Básico Avanzado 4 o 4 o 
Subtotal 32 o 32 o 

-----

En la misma página 11 en el ARTICULO CUARTO, dice: 

ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL 
NORESTE, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado en el presente Acuerdo, y tendrá la 
facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

DEBE DECIR: 

ARTICULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de los aprobado 
en el presente Acuerdo, y tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

En la página 12 en el primer párrafo, dice: 

ARTICULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la apertura de 
nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá 
solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación. 
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DEBE DECIR: 

ARTÍCULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, 
deberá solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación. 

ATENTAMENTE.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR.- DIRECTOR TÉCNICO Y DE SEGUIMIENTO NORMATIVO.- PROFR. JAIME MEDELLiN 
CEPEDA.- Rúbrica. 

FE DE ERRATAS 

En el Periódico Oficial número 71 del 15 de junio de 2011, se publicó el DECRETO No. LXI-48, mediante el 
cual se reforman las denominaciones del Titulo Cuarto y del Capitulo 1 del mismo Título; y los artículos 8 
fracción XII, 31 fracciones V y VI, 34 párrafo 1, 35, 36, 37, 38 párrafo único y las fracciones 1, 111, V, VI, XX. 
XXI y XXII y 41 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas; en los siguientes términos: 

En la página 4, en el Artículo Segundo Transitorio dice: 

ARTiCULO SEGUNDO. En un plazo no mayor a 30 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá expedir el Decreto de creación del Instituto de Reclutamiento y 
Formación Policial de Tamaulipas. 

DEBE DECIR: 

ARTiCULO SEGUNDO. En un plazo no mayor a 30 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá expedir las Normas de Funcionamiento del Instituto de 
Reclutamiento y Formación Policial del Estado de Tamaulipas. 

CONSTE.- H.CONGRESO DEL ESTADO. 


